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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

Radicado  2020.00108.00  

Proceso  EJECUTIVO   

Demandante  ORLANDO DE JESUS PUELLO CERA   

Demandado  ANYEL DANIELA QUIÑONES HUERTA   

  

  

Santa Marta,   Diecisiete (17) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, habiéndose 

acreditado el pago de la prueba grafológica y de cotejo de 

huella dactilar, solicitada por la parte demandada, ordénese a 

Secretaría remitir el material probatorio al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y ciencias Forenses – Regional Norte, para que se 

surta la práctica de las pruebas decretadas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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